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ESCRITURA PUBLICA DE CIERRE 
DE SUCURSAL RECTIFICACIÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA 

S.A. TAXI EJECUTIVO QUE HACE 

EL SR. TULIO ALEX RAMÍREZ 

MEDINA, EN CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL.- 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 
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SEXTA DE 

de El Oro, Republica del Ecuador, hoy dia 

veintitrés de octubre del año dos mil 
diecisiete, ante mí DOCTORA LENNY NOEMÍ 

BLACIO PEREIRA, NOTARÍA SEXTA DEL 

CANTÓN MACHALA, comparece, con plena 

capacidad, libertad y  comocimiento a la 
celebracion de la presente escritura, el señor 
Tulio Alex Ramírez Medina, quien declara ser 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de treinta y nueve años de edad, de 
ocupación comerciante, con telefono número: 
cero, nueve, nueve, tres, nueve, dos, dos, ocho, 
ocho, seis, (0993922886), con correo electronico 

ralext788gmail com, domiciliado en el Barrio 

Calderon, en la calle Garcia Moreno y Floresta, 
en el cantón Santa Rosa y de transito por esta 
ciudad de Machala, quien interviene en calida 
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de Gerente General y Representante Legal de la 

compañia COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el día dos de 

Junio del Dos Mil diecisiete, a las diecisiete 

horas, quien justifica su intervención con los 

documentos certificados que se insertan a la 

presente matriz El compareciente declara ser 

mayor de edad, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer en este 

acto doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación cuya copia 

fotostática dbbidamente certificada por mí, 

agrego a esta escritura como documento 

habilitante Advertido el compareciente por mi la 

Notaría de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, Amenazas, temor  reverencial ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a 

eseritura pública la siguiente Minuta. SEÑORITA 

NOTARÍA.- En el Registro de Escrituras Públicas 

que mantiene a su cargo, sirvase insertar una de 

Cierre de Sucursal Rectifícacion y Reforma del 

Estatuto Social de la compañia COTEJECHSA 

S.A. TAXI EJECUTIVO, al tenor de las 

siguientes clausulas PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

.. 2
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 2, REGISTRO 
e % PROPIEL 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 29604883 *, 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR -aotarzel 

suscripcion de la presente Escritura Publica el 

señor Tulio Alex Ramírez Medina, en calidad de 

Gerente General, quien ejerce la Representacion 

Legal, judicial y extrajudicial de la Compañia 

COTEJECHSA —S.A. TAXI EJECUTIVO, el 

compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupacion comerciante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, el 

compareciente otorga la presente Escritura 

Publica, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas, celebrada el 

dia dos de Junio del Dos Mil diecisiete, la que 

conjuntamente con el respectivo nombramiento 

se agregan al presente instrumento público como 

documentos habilitantes, con los que acredita su 

personería e intervencion SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO) Mediante Escritura 

Pública otorgada por el Notario Sexto del Cantón 

Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el dos 

de Marzo del Dos Mil once, se constituyó la 

Compañía COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, 

con un capital social de Ochocientos seis Dólares 

de los Estados Unidos de America, acto 

societario que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañia mediante 

Resolución número SC DIC M uno uno uno uno 

cuatro de fecha dieciséis de Marzo del Dos Mi 
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1 Once, e imscrita en el Registro de la Propiedad 

2 del Canton Santa Rosa con el número diecinueve 

3 y anotada bajo el repertorio número Novecientos 

4 setenta y cuatro, con fecha veintiuno de Marzo 

5 del dos Mil Once, DOS) Mediante Escritura 

6 Publica otorgada por la Notaria Sexta del Canton 

7 Machala, Doctora Lenny Blacio Pereira, el uno de 

2 Julio del Dos Mil quince, se reafizó la Apertura 

de Sucursal, Ingreso de nuevos accionistas, 

    

   
áymento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

mpañía COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, 
to societario que fue inscrito por el Registro de 

Propiedad del Cantón Santa Rosa con el E 
A Simero sesenta y cuatro, anotada bajo el 

Le
 

gg erertorio número ciento sesenta y nueve, con 

1 Techa nueve de Julho del dos Mil quince, y, 

v TRES] La Junta General Universal de la 
l Compañia, celebrada el dos de Junio del dos mul 
19 diecisiete, resolvió sobre el cierre de sucursal en 

2 la ciudad de Machala, la Rectificación a la 
21 escritura Pública de Aumento de Capital, 
2 Apertura de Sucursal, Ingreso de nuevos 
3 accionistas y Reforma de Estatutos otorgada ante 
2 la Notaría Sexta del Canton Machala, Doctora 
25 Lenny Blacio Pereira el primero de Julho del dos 
26 mil quince, así como el acta de Junta de fecha 

m ocho de Mayo del dos mil quince; y autorizar al 
2Ñ Tepresentante legal para que formalice lo 
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DRA LENNY BLACIO PEREIRA 

» 
NOTARIA - SEXTA 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR    adoptado en la Junta TER 
DECLARACIONES - Con tales antecedentes la 
Compañia COTEJECHSA SA TAXI EJECUTIVO, 
por intermedio de su Gerente General y 
Representante legal, señor Tulio Alex Ramirez 
Medina, declara por este documento publico que 
la Junta General Universal de Accionistas, 
celebrada el dos de Junio del dos mil diecisiete 
que se agrega como habilitante, resuelve por 
unanimidad de votos del total de capital, declara 
lo siguiente aj] Cierre de la Sucursal en la 
ciudad de Machala, b) Rectifica la escritura 
Publica de Aumento de Capital, Apertura de 
Sucursal, Ingreso de nuevos accionistas y 
Reforma de Estatutos otorgada ante la Notaria 
Sexta del Cantón Machala, Doctora Lenny Blacio 
Pereira el primero de Julio del dos mil quince, 
asi como el acta de Junta de fecha ocho de Mayo 
del dos mil quince, c) Conocer y Resolver sobre 
la Reforma del Estatuto de conformidad a las 
observaciones realizadas por la Intendencia de 
Compañias del Cantón Machala y como 
consecuencia de aquello quedara conforme se 
determina en el Acta que se rectifica, por lo que 
a excepción de las reformas introducidas, las 
escritura de aumento de Capital de la compañía 
no sufren otra modificación Autorizar al señor 

Tulio Alex Ramírez Medina, Gerente General No? 
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representante legal de la compañía, para que 

2 realice todos los tramites pertinentes para el 
3 perfeccionamiento de este acto.- CUARTA: 
4 DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, TULIO 
5 ALEX RAMIREZ MEDINA, en mi: calidad de 
6 Gerente General y Representante legal de la 

7 Compañía COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, 
s DECLARO CON JURAMENTO, que a la presente 
s fecha de la celebración de esta Eseritura Pública 

5 la compañía no mantiene deuda alguna ni es 

El oaccac de ninguna obra pública que 
orresponda al Estado, al IESS o a cualquiera de 

sus instituciones.- HABILITANTES.- Se agrega 
pézcomo habilitantes copia del nombramiento del 
3E- representante legal de la Compañía; copia del 
Ze Acta de Junta General Universal de fecha dos de 

2% ¡umo del año dos mil diecisiete, copia del RUC,- 
1s Agregue Usted señorita Notaria las demás 
19 cláusulas de estilo para la perfecta validez y 
20 firmeza del presente instrumento público.- Hasta 
2 aquí la minuta transcrita, que con las 
2 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 
25 por el interesado y autorizadas por mí, la 
24 Notaría, queda elevada a Escritura Pública la 
25 misma que se encuentra firmada por el Abogado 
26 Tito E. Ochoa Armyos, Matriculado en el Foro de 
27 Abogados del C N.J, bajo el número cero siete, - 
28 mil novecientos noventa v nueve - cinco Para la 
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it celebracion y otorgamiento de la presente 
2 escritura se observaron los preceptos legales que 
+ el caso requiere, y, leida que le fue por mi la 
4 Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 
5 aceptacion de su contenido y firma conmigo en 
$ unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 
7 Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

       

   

TULIO ALEX RAMÍREZ MEDINA ¡E 
GERENTE GENERA OMPAÑÍA 
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cuatro 

De mus consideraciones 

Cumpleme informarle que en la Junta Unwersal de Accionistas de la Compañía COTEJECHSA 
S.A TAXI EJECUTIVO, celebrada en esta fecha, se lo designó a usted para ocupar el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, debuendo ejercer la 
Representación Legal, Judicia! y Extrajudicial de la Compañía de manera comunta con el 
Presidente 

El Esiptuto Social de la Compañia consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario Sexto 
del Cantón Machala, Abg Luis Zambrano, el 02 de marzo de 2011, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Santa Rosa con el No 19 bajo repertorio No 974 el 21 de marzo de 
2011 

En virtud, suvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a mscriblr su 
nombramiento en el Registro Mercantl, deseándole lus mejores éxitos en las funciones a 
usted encomendadas 

Atentamente, 

  

i z A) 
ptr Y 

segundo £dgorlózada Peralvo 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido 

Santa Rosa 10 de Octubre de 2012 
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Dora] 

—RAÑÍREZ MEDINA TULIO ALEX 

Cl. 0703371088 
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'RNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

ICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

+ GENERAL, otorgado por la CÍA COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, a 

favor del Sr. TULIO ALEX RAMÍREZ MEDINA, queda inscrito con el No 

112 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No 229, con fecha 

de hay. 

Santa Rosa, noviembre 6 del 2.012      
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RESOLUCIÓN: Mo 002-RE-EMOVTT SR-2017 
RME FAVORABLE PARA REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA “COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO” 

  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que El 
Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro 
del territorio nacional, sin privilegtos de ninguna naturaleza. La promoción del 

transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas diferendadas de 
transporte serán prioritarias. El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y 
acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias; 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constttución de la República del Ecuador, 
señala que es competencia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados — GADS 
Metropolitanos y Munidpales planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 

público dentro de su terrtorto cantonal; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomia y Descentralización OOOTAD, crearon el Sistema Nacional de 
Competencias con et de organizar tas Instituciones, planes, programas, políticas 
Y relaconadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a 
cada nivel gobierno, conservando los printiplos de autonomía, coordinación, 
cormplementariedad y subsidiaridad; 

Que, el literal f) del artículo 55-del COOTAD, dispone que-es competencia exclusiva de 
los GADs Municipales y Metropolitanos, planificar, regular y controlar el tránsito, 
transporte terrestre y seguridad viat; 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial, establece que La presente Ley tene por objeto la organización, planificación, 
fomento, reguiación, modemización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, con el fin de proteger a tas personas y blenes que se trasladan de un 
lugar a otro por la red vial del territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares 
expuestos a tas contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo 

socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de los diudadanos; 

Que, el artículo 2 de la LOTTTSV señala que, La presente Ley se fundamenta en los 
siguientes principlos generales: el derecho a la vida, al llbre tránsito y la movilidad, la 

formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la calidad de vida del 
cudadano, preservación del ambiente, desconcentración y  descentratización 

interculturalidad e indusión a personas con discapacidad. En cuanto al transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, se fimdamenta en: la equidad y solidaridad sodal, 

derecho a la movilidad de persones y bienes, respeto y obediencia a las normas y 
reguíaciones de circulación, atención al colectiva de personas vulnerables, recuperación 
del espado público en benefido de los peatones y transportes no motorizados y la 
concepción de áreas urbanas o dudades amigables; 

Que, ei artículo 30,3 de la LOTITSV señata Los Gobiernos Autónomos 

e
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Descentralizados Regionales, Metropolitanos o Municipales. son reg planiticación operativa del control del transporte terrestre, tránsito | 

planificación que estará enmarcada en las dispustuiones de cará rl 
desde la Agenda Nacional de Regutanón y Control del Transporte S 
Seguridad Vial, y deberán informar sabre las regulaciones focales que se 

Que, el artículo 30.5 de la LOTTTSY señala que Los Goblemos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrár: las siguientes competendas: 

c) Planificar, regutar y contratas Rs actividades y operaciones de tansporte temestre, 
tránsito y seguridad vial, los servidos de transporte público de pasajeros y bienes, 

transporte comerdal y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la diasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector. 

P) Emibr títulos habilitantes para la operación de servicios de transporte terrestre a las 
operadoras de transporte debidamente constituidas a nivel intracantonal. 

Que,,.el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N 006.CNC-2012, 
publicada en el Suplemento del Regisiro Ofidal NO 712 de Mayo de 2012, resolvió 

transfens progresivamente las competendas para plandicar, reguar y controlar el 
tránsito, vansporte terrestre y seguridad vial, a favor de los GADs Metropolitanos y 
Municipales del país, es los términos previstos en dicha resolución; 

Que, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución 199 102-DE-ANT-2014 de 
fecha 29 de Septiembre de 2014, CERTIFICA LA EJECUCION DE LA COMPETENCIA DE 

<, TITULOS HABILITANTES DEL GOSIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. 
* DE SANTA ROSA, como Modelo de Gestión “C”; con las modalidades de: Transporte 
Comercial Escolar-Insttudonal, Transporte Comercial en Taxi Convencional, Transpgrte 
Comercial en Carga Liviana, Transporte Públics de Pasajeros intracantonal; 

Que, El Consejo Nacional de Competendas mediante Resolución N* 003-CNC-2015, E 
publicada en el suplemento del Registra Oficdal N0 475 de 8 de Abril de 2015, resolvió 
recategorizar á los GADs Municipales con Modelo de Gestión “CT a Modelo de Gestión 
"pr; 

Que, en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que, (2 
arsación de empresas públicas se hará: 2. Por acto normativo legalmente expedido por 
los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Concejo Municipal del cantón Santa Rosa, conoció y aprobó la Ordenanza de 
7 Constitución Organización y Funcionamiento de la Empresa. Pública Munidpal de 

Transito, Transporte Terrestre, Fluvial, Marítimo, Seguridad Vial, Terminal Tervestre y 
Movilidad, en las sesiones ordinarias del 19 y 23 de Diciembre de 2014, en primera y 

“segunda instancia respectivamente; y publicado en la Edición Especial N” 250 del 
Registro Oficial del 23 de Enero de 2015; 

Que, el artículo 2 de la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 
TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD VIAL, 
TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD DE SANTA ROSA — EMOVITSR-EP, 
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EP TERRESTRE, FLIVIAL, MARÍTIMO, SEGURNÁ 
TERMINAL TERRESTRE Y 

», La Empresa Pública Municipal de Tránsito, Transporte Terrestóa 
Vial, Terminal Terrestre y Movilidad de Santa Rosa — El 

su acción con citerios de eficiencia, racionalidad y rentabilida e 
el ambiente, promonendo el desarrollo sustentable, integral y” 
de las actividades económicas de acuendo con la Constitución, siendo 

su objeto organizar, administrar, reguiar y controlar las actividades de gestión, 
execución y operación de las serncas retacionados con la movilidad, tránsito y 
transporte terrestre, fluvial y mantimo en el cantón Santa Rosa, propendiendo al 
mejoramiento y ampliación de los servicios públicas y de sus sstemas, buscando 
aportar soluciones convententes, desde el punto de vista social, técnico, ambienta, 
económico y financiero; 

Que, mediante RESOLUCION DE DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO, 
SEGURIDAD VIAL, TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD DEL CAMTON 
SANTA ROSA N0 005-D-EMOVTTSR-2016, del 26 de Octubre de 2016; en su 

artículo 1 establece “EMITIR el siguiente Cuadro Tarifario, que regulará fas Costos que 
agar derechos a títulos habilitantes, servicios y demás documentos valorados, cobra la 
EMOVTTSR-EP en el ámbito de sus competendas:” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

TEM CLORO TARIFARIO y a 
1 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR EMOVTTSR-EP. E 
2 SOLICITUD TRAMITES DE TITULOS HABOITANTES, $ 
3 RECTIFICACIÓN DE RESOCUCIÓN 10 
4 REFORMA DÉ ESTATUTOS. $10 

RESOLUCION 
5] mismeracion 5 
5 DEStARIITACION Ys 
Y CAMaro DE socio CON HABILITACIÓN DE VENUS dz 
a INFORME DE FACTIRIIDAD (CONSTITUCION JURIDICA) $145 
> RESOUJCION OE ADENDA POR CAMBIÓ DE SOCIÓ CON MABILITACION DE $10 

10] DESVINQJLACON-ADENDA SOCIOS Y7O ACCIONISTAS 31 
  

Que, mediante oficio S/N de fecha 24 de Enero de 2017, el Sr. Tulio Ramírez Medina, 
Gerente General de ta Compañía “COTEJECHSA S.A TAXI EJECUTIVO”, con 

domicilio en el cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, solicita la reforma del estatuto 
de su representada, en lo que al aumento de capital y apertura de sucwsel, respecta; 

Que, La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsto y 
Seguridad Vial mediante Resolución NO 003-CI-007-ONTTTSY de fecha 14 de Febrero 

de 2011, emitió informe favorable previo a la Constitución Jurídica en base al Informe 
NO 003-DAJTAXE)-007-2011-CNFTTSY de fecha 10 de Febrero de 2011 emitido por la 
Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Tax! Ejecutivo, para que la 
Compañía "COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO” pueda constituirse jurídicamente; 

Que, mediante Resolución NO SC.DIC.M.11.0000114 de fecha 16 de Marzo de 2011, 

dictada por la Superintendencia de Compañías de Machala, la Compañía 

“COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO” obtuvo su personería jurídica para prestar el 
servicio de transporte comercial de pasajeros en taxi con servido ejecutivo, en el 

cantón Santa rosa, provincia de El Oro debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Santa Rosa de fecha 21 de Marzo de 2011; 

SE 815 tan 
ay ota => o sONIcIrA SEN EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRAER 2, 
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EMPRESA PUBLICA MUNICIVAL DE TRÁNSIO, IRANSPURTS 
TURRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO, SEGURIDAD VIA 

TERMINAL TERRESTRE € MUI LA 

Resolución NO 004-CPO-007-2013-ANT fecha 31 de Mayo de 2013, la 
mal de Regulación y Controt del Transporte Terrestre Tránsito y 

341, concede el Permiso de Operación a la Compañía "COTEJECHSA S.A. 
SÉCUTIVO”, y su ámbito de operación autorizado es el Intracantonal, dentro 
ón Santa Rosa, provincia de El Oro; 

Que, la Ing. Karla Segarra Torres, Técnico de Títulos Habilitantes EMOVTTSR-EP, 
mediante MEMO N* 033-DM-TH-EMOVITSR-2017 de fecha 26 de Abril de 2017, remite 
el Informe Técrico Favorable NO 009-TH-EMOVTTSR-2017 de fecha 26 de Abril de 

2017, en el que se determina que es factible la reforma de estatuto de la Compañía 
*COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO"; 

e de RR 

   

de 2017, por el Abg. Paul Moscoso Orelfana, Asesor Jurídica de EMOVTTSR- 
EP, emite 1 para que la Compañía de servicio de transporte comercial 

de en taxi con servico ejecutivo denominada Compeñla “COTEJECHSA 
SA. TAI EJECUTIVO”, dombiliada en el cantón Santa Rosa, provinda de Ei Oro, 
reforme su estatuto en lo que al aumento de capital respecta conforme lo determina el 
numera) 4 del informe: 

4) REFORMAS: 

di he 
La reforma a introducirse en el Estatuto es la siguiente: e 

ARTÍCULO ): DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en vetr aadones ordinarias y nominativas de Treinta y un dálares de los 

Estados Unidos de América cada una. 

ARTÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 
emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cera uno al ochocientas 
sels inclusive, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán autorizados 
con da firma del Presidente y del Gerente General de la Compañía. Podrán entinse 
también certíficados que contengan varios títulos de acctones haciendo constar en los 
mismos la numeración correspondiente. 

Redacción Prooueria.- 

ARTÍCULO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
de DOS MIL SETENTA Y SEIS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en Noventa y Seis Acciones Ordinarias y Nominativas, 
de Treinta y Un Dólares de los estados Unidas de América Cada una. 

ARTÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los tíos de las acciones serán 
emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cero uno al dos mil 
novectentos setenta y gets. inclusive, contendrán les declaraciones presaitas por la Ley
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EMPRESA PUBLICA MUJINCIPAL DE PAÁNSITO, TRANSP: 
TERRESTRE, FLUVIAL MARÍTIMO, SEGURIDA! 

TERMINAL TERRESTRE Y MO 

  

    

    

     
    

le firma de Presidente y Gerente General de la 
én certficados que contengan varios bíulos de acciones 
$ la numeración correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCTAL.- El capital social de la Compañía es 
de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, 00/100 DOLARES DE £0S ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en Noventa y Sers Acciones Ordinarias y Nominativas, 

de Tremta y Un Dólares de los estados Unidos de América cada una. 

ARTÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los iltulos de las acciones serán 
emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero Cero uno al dos mil 
novecientos setenta y seis inclusive, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley 

y serén autonzados con la firma de Presidente y Gerente General de la compañía, 
Podrá emitirse también certificados que contengan vanos títulos de accones haciendo 
constar en los mismos la numeración correspondiente. 

En ejercao de las facultades conterudas en la Ordenanza de Constitución, Organización 
y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre, 
Fluvial, Maríumo, Seguridad Vial, Terminal Terrestre y Movilidad del cantón Santa Rosa 
- EMOVTTSR-, artículo 12: 

RESUELVE: Lo Mago » 

2 
1.- EMITIR INFORME FAVORABLE paro que la Compañía de seracio de transporte 
comercial de pasajeros en taxi con servicio ejecutivo 'denominada Compañía 
"COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO”, domiciliada en la dudad de Santa Rosa, 
cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro, reforme su estatuto en lo que al aumento de 
capital conforme el siguiente detalle: 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en Noventa y Seis Acciones Ordinarias y Nominativas, 
de Tremta y Un Dólares de los estados Unidos de América cada una. 

ARTÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 

* emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cero uno al dos mil 

novecientos setenta y seis inclusive, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley 
y serán autorizados con la firma de Presidente y Gerente General de la compañía, 
Podrá emitirse también certificados que contengan vanos títulos de acciones haciendo 
constar en los mismos ta numeración correspondiente.



  

A EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL 15% ¡RARSITO, TRANSPORTE 
EP TERRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO SEGURIDAD VIAL 

TERMINA, TERRESTRE Y MOVitibar 

    
      

    

AN 
* , ARTÍCULO QUINTO; DEL CAPITAL SOCIAL... El capital social de la Compañía es 

de HOY MIL NOVÉCIENTOS SETENTA Y SEIS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
DE AMERICA, dividido en Noventa y Seis Acciones Ordinarias y Nominativas, 

nta y Un Dólares de los estados Unidos de América cada una. 

ÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 
emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cero uno al dos mil 

novecientos setenta y seis inclusive, contendrán las dedaraciones prescritas por la Ley / 
y serán autorizados con la firma de Presidente y Gerente General de la compañía, 
Podrá emitirse también certificados que contengan varios títulos de acciones haciendo 
constar en los mismos la numeración correspondiente. 

2. Esta resolución entrará en vigenda a partir de su emisión, sín perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

3.- Comunicar con esta resolución a los interesados y autoridades competentes, para 
su ejecución, registro y control. 

$ 
É Dado en la ciudad de Santa Rosa, en la EMOVTT SR-EP, a los 02 días del mes de 

gi Mayo de 20. 
E 

Sa” 
Lóz 
E > 
BES 2 Ma . : 

9 
El 12 2 eN 

ARO. JOSÉ DARÍO ROMÉRO ULLOA. 
[GERENTE GENERAL SUBROGANTE 

EMOVIT SR-EP 
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Ollague, siendo las 17HO0, se convocan en Junta General Universal de la 
compañía, con ta concurrencia de los señores AYALA CABRERA FERNANDO 

POMERIO, CAMPOS JUMBO AMBROCIÓO, CEDILLO PRECIADO DANIEL ARCADIO, 

ESPINOZA LEON RUBERT ALFREDO; GOMEZCOELLO WILSON YOVANNE GONZALEZ 

GUTIERREZ NELSON, GRANDA ALDAZ WILMAN ATILIO, LOAYZA JARAMILLO REÍNEL; 

MALDONADO MALDONADO DIEGO SALVADOR, MALDONADO MALDONADO JOSÉ 

ANTONIO, MALDONADO MALDONADO SANTOS YASMANI, ORDINOLA PESANTES 

JOSÉ HUGO, ORDINOLA PESANTES JUAN ALFREDO, PATIÑO SUAREZ GALO ELIAS; 

PAZ BARZALLO WILMER FABIAN; PRECIADO PULGARIN ARTURO FAUSTINO, 

RAMIREZ BERMEO ROBERT AUGUSTO, RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX, RUIZ 

FLORES HIPOLITO TOBIAS, SALVATIERRA PRECIADO CARLOS ADRIAN, SANCHEZ 

BERSOZA MANUEL; y, SANGINEZ ROMERO ROSENDO, concurrencia que 

representa el cien por ciento del capital social de la compañía, que es de 
OCHOCIENTOS SEIS. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 806.00).- 
Preside la junta el señor Galo Patio Suarez, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, actuando como Secretarlo el señor Alex Ramírez Medina, en su calldad 
de Gerente General de la Compañía- Acto seguido, la Pres:dencia dispone que el 

señor Secretario de la Junta elabore la sta de los Accionistas presentes, con lo cual se 
constata una vez más que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite al 
Presidente declarar legalmente instalada la presente JUNTA, conforme lo establece el 

artículo 238 de la Ley de Compañias Exustiendo el quorum reglamentano, se declara 
por unanimidad integrada la Junta, acordando tratar los siguientes puntos del orden 

del día. 

1 - Conocer y Resolver sobre el erre de sucursal en la ciudad de Machala - /
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2 Conocer y Resolver ia Rectificación a la escritura Pública de Aumento de 

Capital, Apertura de Sucursal, ingreso de nuevos accionistas y Reforma de 

Estatutos otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Machala, Dra. Lenny Blacio 

Pereira el primero e Julio del dos mi quince, así como el acta de Junta de fecha 8 
de Mayo del 2015.- 

3.- Autorizar al representante legal para que formalice lo adoptado en la Junta - 

Aprobado en forma unánime el Orden del Día por todos los asistentes, se procede a 

tratar el PRIMER PUNTO que se refiere a: Conocer y Resolver sobre el crerre de 

Sucursal en la ciudad de Machala, toma la palabra el señor Gerente General y expone 

que en vista de que este punto no fue parte de la convocatoria a la Junta 

Genera! Extraordinaria de Accionistas de fecha 8 de Mayo de! 2015, y no consta 

inscrita en el Registro Mercantl del cantón Machala, se debe proceder al cierre de 

la misma además de no ser conveniente por el momento para los intereses de la 

compofíía; una vez analizado es aprobado el presente punto de manera unánime 

por los asistentes a la presente Junta Acto seguido se procede con eliSEGUNDO 

PUNTO que es Conoter y Resolver la Rectificación a la escritura Publica de 

  

Aumento de Capital, Apertura de Sucursal, Ingreso de nuevos accionistas y 

“Reforma de Estatutos otorgada ante la Notana Sexta del Cantón Machala, Dra 
Lenny Blacio Pereira, el primero de Juho del dos mul quince así como el acta de 
Junta de fecha 8 de Mayo del 2015, para lo cual toma la palabra el señor Gerente 
General y expone que según Oficio No. SCVS.! IRM, .142015,62 de ' fecha veintidós 

    
de Julia del dos mil quince, emutdo porel ADE. Carlos Musrleta mo ra, Intendente de 

  

Compañias de Machala, mediante el cual recomienda la rectificación de la 
  

  

mencionada escritura ya que no reune los requisitos establecidos en la Ley, así 
como solicita el informe previo de Tránsito; el cual ha sido conseguido, y que 
par lo tanto ta rectificación debería realizarse en la muta en todos lados donde se 
cita la palabra Junta “Universal” por el de "Extraordinana”, y la demás reformas que 
por efecto de la corrección del acta de Junta se deriven, y el acta de Junta General 
Extraordinaria del ocho de Mayo del dos mi quince, que se adjunta en la mencionada 
escritura, quedando desde su parte pertmente de la siguiente manera
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«1 - Conocer y Resolver el ingreso de nuevos acctomstas, 

4 Autorizar al representante lega! para que formalice lo adoptado en la funta 

Aprobado en forma unánime el Orden del Día por todos los asistentes, se procede a 
tratar el PRIMER PUNTO : Toma lo palabra el señor Presidente y expone que 
exste un grupo de emprendedores que desean mgresar a la compañía, porloque se 
pone a consideración de la Junta esta moción, la misma que no es aprobada por 
los asistentes, se procede con el SEGUNDO PUNTO el mismo que dice Resolver y 
aprobar el aumento de Capital, suscripción y forma de pago; luego del análisis y de 
la convenjencia de adoptar una decisión favorable sobre lo planteado, la junta 
General Extraordmara de Acciomstas por unanimidad: RESUELVEN. Uno. 
Aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de DOS MIL CIENTO 
SETENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2170 00), para que sumando al 
capta! actual que es de OCHOCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($806,00) de un total de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SE[ES 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($2976.00) dwidido en 
noventa y sess acciones de tremta y un dólares cada una, para lo cual el señor 
Presidente de la compañía manyiesta que el aumento del capital antes acordado 
debe ser cancelado en numerario y de contado en un cien por ciento, debiendo el 
Gerente General en conjunto con el Presidente Uña Vez ejectiado el aumento de 
capital emitir las nuevas acciones correspondientes, las mismas que tendrán que 
estar registradas en el libro de Accionistas de la Compañía Luego del análisis sobre 
lo planteado, la junta General Extraordmana de Acciorustas por unanimidad 
aprueba lo antes mencionado, quedando el capital como se indica a continuación y se 
hace en el respectivo cuadro 
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ACCI 

ar oxE A accion Tora TOTAL, 

ACCIONISTAS AcTUA | sus | caprr| pacan | caprr | ACEON 
1 Jeriri AL | AS | aL 

EL. AS 

07015518 AYALA CABRERA 7 
14 FERNANDO POMERIO 34 8 q » 3 
07015847 | CAMPOS ¡UMBO 
24 AMBROCIO FRANKLIN 2. y e 2 2 7 
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A oe po y El Se 

07019577 | CEDILLO PRECIADO , 
3 ls DANIEL ARCADIO Y a] 2 24 
Y a A ROBER Sl y 

07022945 | GOMEZCOELLO WILSON 
S l92 YOVANNI Y 2 y e q »% 

07023565 [GRANDA ALDAZ WILMAN 
Y |27 ATILIO A a] 1 2 2 2% 

y, [2025577 | conzaraz GoTiREZ y FL Alo 

07029370 | LOAYZA JARAMILLO 
E REINEL EDUARDO Y yo] e 2 

MALDONADO 
n | 97049224 | MALDONADO DIEGO 77 2 9 
75 SALVADOR 

MALDONADO 
va [07026461 | MALDONADO JOSE sl al e 2l 93 

91 ANTONIO 
Es MALDONADO 
BE N 12046879 MALDONADO SANTOS si al 6 2 

« (16 YASMANI 
e eat Pr PESANTES JOSE 31 1 62 2 93 

07007962 | ORDINOLA PESANTES 7 
o Pol JUAN ALFREDO a. 0 a 

ERE oo. ÑO SUAREZ: ¿[07014516 | PATIÑO SUAREZ GALO yA Else Pr sil alos 2 9 
E [07050743 | PAZ BARZALLO WILMER 

5 ge 26 FABIAN | a 3 2% 
r 07016667 | PRECIADO PULGARIN 31 1 62 2 93 

19 [52 ARTURO FAUSTINO 
_ 07044012 | RAMIREZ BERMEO 

laz ROBERT AUGUSTO mo 4 e 3 % 
07033710 DINA TULIO 

2 88 ED ME 31 11 992 32| 1023 

07023287 | RUIZ FLORES HIPOLITO 

Wlós TOBÍAS 1, 0 a » 
07052355 | SALVATIERRA PRECIADO 

3079 CARLOS ADRIAN q 4 4 21 
07019400 | SANCHEZ BERSOZA 

al [90 MANUEL ALBERTO 4 4 e 2) 9% 
07016147 | SANGINEZ ROMERO 
45 ROSENDO KLEBER a 1 e 2 

TOTAL 806] 261 2170] 70] 2976                   
  

1



-ongo- 
Los señores accwomstas AYALA CABRERA FERNANDO POMERIO, CAMPOS JUMBO Uiy 
AMBROCIO, CEDILLO PRECIADO DANIEL ARCADIO, — ESPINOZA LEON E 

ALFREDO, GOMEZCOELLO WISON YOVANNI GONZALEZ GUTIERREZ ANA 2 

GRANDA ALDAZ WILMAN ATILIO, LOAYZA JARAMILLO REINEL; — MALENA) 
MALDONADO DIEGO SALVADOR, MALDONADO MALDONADO JOSÉ ' 

MALDONADO MALDONADO SANTOS YASMANI, PATIÑO SUAREZ GAl 

PAZ BARZALLO WILMER FABIAN, PRECIADO  PULGARIN ARTURO FAD JA 

RAMIREZ BERMEO ROBERT AUGUSTO, SALVATIERRA PRECIADO CARLOS 
ADRIAN; SANCHEZ BERSOZA MANUEL, y, SANGINEZ ROMERO ROSENDO KLEBER, 

renuncian su derecho a la porte proporcional en el presente aumento o favor del 
señor Alex Romirez Medina, y, los señores ORDINOLA PESANTES JUAN Y RUIZ 
FLORES HIPOLITO TOBIAS, por medio del presente declaran expresamente que 
renuncian por separado e individualmente a su derecho preferente a suscribir las 
nuevas acciones correspondientes al presente aumento. La Presuencia dispone que 

por Secretaria se dé lectura del TERCER PUNTO del orden del día que se refiere a 
Conocer y resolver sabre la Reforma del estatuto social, al respecto y ante al aumento 

del capita! antes acordado, el señor Alex Ramírez, Gerente General de la compañía 
manifiesta que el estatuto social debe ser reformado, concretamente en el Artículo 
Quinto y Sexto, el mismo que dirá. — "ARTICULO QUINTO. El capital social de la 
Compañía es de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 5EIS,00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en noventa y seís Accrones Ordinarias y 

ÓE Nominatwas, de Tremra y un Dólares de los Estados Unidos de América cada una.- 
5 — ARTICULO SEXTO, TITULO DE LAS ACCIONES - Los títulos de las Acciones serán 

3£ “ emstidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cero uno al noventa y 
$2 sels inclusive, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán autorizados 
2" con la firma del Presidente y Gerente General de la compañía Podrá emitirse 

también certificados que contengan varios títulos de acciones haciendo constar en los 
mismos la numeración correspondiente”, luego del análisis sobre lo planteado, la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas por unanimidad RESUELVEN aprobar 
lo antes mencionado, Tratado y resuelto el tercer punto, la Presidencia ordena que 

por Secretaria se de lectura al CUARTO Y ULTIMO PUNTO del orden del día, que se 

reflere a autorizar al representante legal de la compañía para que legalice las 
decisiones que adopte la presente junta, aspecto que luego de ser analizado y 
discutido por los acciomistas presentes, la junta General Extraordimaria de 
Acciomstas por unanimidad:  RESUELVEN - Autorizar al señor ALEX RAMIREZ 

MEDINA, Gerente — General — y Representante legal de la compañía 
para queasuma estas gestiones y  perfeccioneestos cra el tiempo 

   

   
    

  

previsto. Finalmente, el presidente manifiesta que mcorporan al expediente de esta 
sesión, la lista de asistentes y numero de acciomstas, así como copía de la presente 

Acta de la Junta Genera! Extraordmana de acciomstos La Presidencia dispone que, 
por haberse resuelto los puntos acordados, se concede un receso para redactar el 
acta, - A las 16h30 se remstala la sesrón y se da lectura al acta, la que es aprobada



  

por unanimidad del capital pagado, incorporándose el expediente de esta sesión lo 
lista de asistentes y la copta de esta acta, A las 17h00 el Presidente declara concluida 
la Junta y para constancia susemben el acta todos los accionistas asistentes, en 
unidad de acto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 236 de la Ley de Compañías 
en actual vigencia. 

Luego del análisis sobre lo planteado, la Junta Genera] Universal de Accionistas por 

unanimidad RESUELVE aprobar lo antes mencionado, — tratado y resuelto el segundo 

punto, la Presidencia ordena que por Secretaría se de lectura al TERCER Y ULTIMO 

PUNTO — dei orden del día, que se refiere a Autorizar a! representante legal de la 

és compañía para que legalice las dedsiones que adopte la presente Junta, aspecto que 

Ez luego ser analizado y discutido por los accionistas presente, la Junta Universal de 

233 ccionistas por unanimidad. RESUELVE.- Autorizar al señor ALEX RAMIREZ MEDINA, 

3€ Gerente General y Representante Legal de la compañía para que asuma estas gestiones y 

EE perfeccione estos trámites en el tiempo previsto - Finalmente el Presidente manifiesta 

Ss que se incorporan al expediente de esta sesión, la lista de asistentes y numero de 
¿9 acciones que representen, así como copia certificada de la presente Acta de la junta 

Universal de Accionistas otorgada por el Secretario de la junta. La Presidencia dispone 

que por haberse resuelto los puntos acordados, se concede un receso para redactar el 

acta - A las 18h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 

unanimidad del capital pagado, incorporándose al expediente de esta sesión la lista de 

asistentes y la copla certificada de esta Acta. A las 18H30 el Presidente declara concluida 

Ja Junta y para constancia suscriben el acta todos los accionistas asistentes, en unidad de 

E ¿pet? 
crac Medina ¡aréz 

Secretario- Gerente Grh Presidente de Junta 

>
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Se” «6 BE: Ls z “ 
£ 25 sr GOMEZCOELLO WILSON YOVANNI 
Sed 0702294992 

E 22 
e 

a, 
4 En 

Sr GRANDA ALDAZ WILMAN ATILIO 
0702356627 

  

Sr MALDONADO MALDONADO DIEGO SALVADOR 
0704922475 

0701534724 

  

Se ESPINOZA LEON RUBERT ALFREDO 
0703604355 

  

Sr GONZALES GUTIERREZ NELSON 
1102551734 

   
Rede 

Sr LOAYZA JARMILLO REINEL 
0702937038 

Sr, MALDONADO MALDONADO JOSE ANTONIO 
0702646191



  

    
Sr MALDONADO MALDONADO SANTOS YASMAN! ” Sr ORDINOLA PESANTES JOSE HUGO 

1104687916 0701462442 

      
Sr. PATIÑO SAUREZ GALO ELIAS 

0701491656 

  

   
Se PAZ BARZALLO WILMER FABIAN 

9705074326 

  

Sr. RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX 

  

0703371088 

ER ás. . . 
Se RUIZ FLORES HIPOLITO TOBÍAS Sr, SALVATIERRA PRECIADO CARLOS ADRIAN 

0702328766 0705235570 

   Sr. SANGINEZ RO ROSENDO KLESER 
0701614745 

  

ALEX RAMÍREZ MEDINA 
SECRETARIO GERENTE GENERAL



REPÚBLICA DEL ECUADOR pu anar Bogaro cv 
Dirección General sia Regustro CivIl Idengficación y Csdulación identinicacion y Cedulacion    

  

    
    

    

AA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE! 

SS br 
DENTI 
OR 

. Nombres dal ciudadano RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX 

Numero unico de identificacion 0703371088 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento, 19 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 
y ÉS 

3. Sexo HOMBRE 
E 

DI Instruccion SECUNDARIA 

DA 
ZE Profesión COMERCIANTE 

- rÍz ELe Estado Civil, CASADO 
Ber 

: ¿0 Conyuge" ¡ÑIGUEZ YAGUANA VIVIANA ALEXANDRA 
z 5 Fecha de Matrimomo 12 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre No Registra 

Nombres de la madre CARMEN DOMITILA RAMIREZ MEDINA 

Fecha de expedicion 31 DE JULIO DE 2006 

¡ntormación cofficada ala facha 20 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMUOS El OROMACMALANTE El ORO MACHALA 

NN de cortficado 172-069-50798 

ñ | WA IM ! ll M0 ina íJorgs Troya Fueros 
172-083-50798 Director Genera, sel Registro ClvI Idantificación y Cedblación 

Documento firmada electrónicamente 

Ka milan o perzóna arte quin se resenne este caia date aida act via reglatracevl gabe Conforme aa LOGIDAC An 4 numeral 1 y 4l9LCE 
Vigentis del documuajo valió a 1 mes gesao e sa de su smisto, En caso de presanir:ncoavementes con sia documen ascrb a elnasgragltastvlL gob 

    

  

           



  

    

    

CIUDADANA 10) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 

'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO. ' 
LOSTRÁMITES PU doo PRIVADOS     
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que antecede es igual a su original 

que me_fue exiribido



  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

   

   
     

E reos sE Ps FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN ¡cil 

[RAZON O DENORIMACIÓN SOCIAL: OTEEGSA SA 
(EXPEDIENTE: 137495 OPSLIATATIOS INACÓNALIDAD 

[NOMBRE COMERCIAL 1 TAN SECUIVO, 

[DOMICILIO LEGAL 
provea Fcastión [CIUDAD 

ELORO SANTA ROSA SANTA ROSA. 
[GOMBCUO POSTAL, 
Promnaa. CANTÓN faunao 

ELORO SANTA ROSA SANTA ROSA 
ISASROOJÍ AS [CIUDADELA 

[Cane [NUMERO [NTERSECCIÓN/ MANZANA 
SUAYAS EL CBAVEZ FRANCO. 

[comunto bíoque la 

nO EDIFICIO/CENFRO COMERCIAL. [OFICINA NO 

[CASILLERO POSTAL. [TELÉFONO 1 [TELÉFONO 2 
2944503 

ÍSTO MES [CORREO ELECTRÓNICO Y [CORREO ELECTRÓNICO 2 
Eiziechentefózmal com 

[CELULAR aX 
D99SESO152 0958500390 

EFERENCIA UBICACIÓN 
FRENTE SINDICATO DE CHOFERES 

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
JULIO ALEX RAMIREZ MEDINA 

ÍMIIMERO DE CEDULA DE CIUDADANÍA: 
703971088 

[ecara bajo juramento la veracidad dede información pr formular y Autoreo a ta Suparintendencia de Compañía 
a efectua as avertgencionas pertinentes para “astentcidad desta Información Y, acepto que en caso de que el contenida] 
foresente nu comaaponda al verdad, eta 

ata e presente formulario nose aceptará con enmendaduras o tachones. 
va 0221451]   
 



CRIA. 

09pinión 
ARIO MODERNO Y PROFESIONAL! 

       

  

  

  

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL . 

EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑIA COTEJECHSA 

S.A. TAXE EJECUTIVO 
De conformidad con lo qus establece el Estatuto y la Ley 
de Compañías, se convoca a los acciordstas de la Com- 
pañía COTEJECHSA S.A TAXI EJECUTIVO, e Sonia. 
Geveral Extraordmsria, la misrun que se Ueverá a cabo 
el día Viemes 8 de Mayo del 2015 a Jas 15100, ee el lo- 
cal de la compañía ubacado en las calles Guayas estro 
Chuávez Franco y José Mata Ollagus, para tratar al 61 
fnicots orden del día. 

$ Resolver y aprobar el ingreso de acciomptas por au 
mento de capalal 
2 Resolver y aproba el Anenento de Copual, suscrmpción 
y Fomian de pago 
3 Resolver y tretar la reforios del Estacuto por efectos 

del neto 
4 Autorizar al cepresentants legal para que formalice lo. 
adoptado ea la Junta 

Se convoca de manera especual e indrvidualments al to- 
or Comsano de la Compañía señor JOSE HUGO OR: 
'DINOLA PESANTES - 

Santa Rosa, 22 de Abr del 2015 

Sr. Galo Potiño Suárez 
PRESIDENTE 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

No ESCRITURA 
TELEFAX:| 

20170701006001337 
a 

vigente, tomo nota de la escritura publica de CIERRE DE 
SUCURSAL RECTIFICACIÓN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA 

S.A. TAXI EJECUTIVO QUE HACE EL SR. TULIO ALEX 
RAMÍREZ MEDINA, EN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL, otorgada mi Doctora Lenny Noemi Blacio 

Perexra, Noa exe úl Cantón Machala, el 23 de octubre 
del año 2017, al margen de la matriz de AUMENTO DE 
CAPITAL, APERTURA DE SUCURSAL, INGRESO 
DE NUEVOS ACCIONISTAS, REFORMA DE_LOS 
ARTÍCULOS TERCERO, QUINTO Y SEXTO DEL 
ESTATUTO SOCIAL "LA U COMPAÑÍA 
COTEJECHSA SA TAXI EJECUTIVO, igualmente 
autorizada 

     

  

     

£ mi, Doctora Lenny Noemi Blacio Pereira, 
ha 01 de 

julio del año 2015, cuyo protocolo actuálmente se 

    

  

    

    

    
    

Notaria Séxta del Canton Machala, con fet 

encuentifa a mi cargo - 

Machfla) a 26 de-gotubre 

sm. penas eS 
ECUADal ES 

RS    



  

Bin al 
Factura 003-002-000032171 20170701006001337 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
'NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA, 
RAZON MARGINAL N" 20170701008001337 

  

  

  

  

  

    

HATE, 
ESA DE DENVER DECIA AZ 
[MPO DERAZÓN, RECTECACIÓN 
oro o CoNo AUNERTO DECAPIAC APERTURA DE SOCUASAL NORESO DE NUEVOS ACCIONSTAS: REFORMA DELOS ARTIEUIOS 

[Tercero QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA SA TAN EJECUTIVO 
(EEG DE OTORGA | 073015 
RAN EAN     
  

[TOA 

ESPANA COTEESREA SA non gus pr prarinans pora core por sus Promos pemEgs po 

TENES 
ooo comaro (ERREOE SUCIAS RECNACACIÓN Y REFORMA DEESTATUTO SOCIAL DE TA CANPANIA COTEREONSA SA TA 

[EsECUTIVO QUE HACE EL SR TULIO ALEX RAMÍREZ MEDINA, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, 
FECRADE OrORGAMENTO [2710207 
RLUERO DE PROTOCOLO — [TORA 

  

OTARIO(A) LENNY NOE 10 PEREIRA 
NOTAR) CANTÓN MACHALA,



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Numero de Repertorio 204 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 27-0ct-2017 
    
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certífica que en esta 
fecha se inscribid(eron) eXlos) siguiente(s) acto(s) 

1 Con a A O queda inscrito el acto o contrato CIERRE DE SUCURSAL 
RECTIFICACIÓN A Len el Registro de MERCANTILES N, T2Tcefebrado entre" 
(COMPAÑIA COTEJECHSA S.A TAX? SETS d Ue PROPIETARIO), /* 

Que se reñere alílos) siguiente(s) bien(es) 

Tipo Bien Cod CatastralIdent Predial No Ficha — Actos     Santa Rosa lunes 6 de noviembre de 
Impreso alas 173051 
Elaborado por. Manuel Perera 

  

  

Guayas entre Josa María Ollague y Modesto Chavez Franco/072 944 108



URTRINTENDENCIA VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

7 INTENDENCIA REGIONAL DE 

  

Memorando No. SCVS-IRM-2017-0940-M 

Machala, 17 de noviembre de 2017 

PARA AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

DE: AB BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1 

ASUNTO: — Trámite de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañia 
COTEJECHSA S.A, TAXI EJECUTIVO. 

De m consideración 

En virtud de que la Compañia en referencia ha subsanado las observaciones jurídicas 
realzadas mediante Oficio N* SCVS IRM UJ 2015 62 01434 de julio 22 de 2015 al rermtr 
testmonio de Escritura Publica de Cierre de Sucursal Rectficación y Reforma del Estatuto 
Social de la compañía COTEJECHSA S.A, TAXI EJECUTIVO celebrada el 23 de octubre 
de 2017 ante la Notana Sexta del cantón Machala, Dra Lenny Blacio Perera la cual 
conforme a la revisión cumplen con la normativa legal vigente por lo que sirvase disponer a 
la Unidad de Registro de Sociedades, ingrese en la base de datos insttucional el aumento 
de capital conforme consta en los instrumentos públicos aparejados al trámite , 

  

Atentamente 

/ y Í Y 

Ab Bélgica Marina Medina Sánchez 
Especialista Jurídica Regional 1 e NN) 
Exp 137495 
Trarmtes No 89674-0041 17 vu 
Adjunto: Primer testimoewo da la ssgrtura puttca de Aumento de Captal y Relorma de Estatuto Social y Primer 

testimorio de escusa pública e Crtre de Sucursal Rectficeción y Reforma del Estatuto Social 
CC Ab Denis JImenaz Arms, 

Especlolsta co Registro de Sociegados Regione! + 

fas 
ys



cn e 

INTENDENCIA REGIONAL DEMACHALA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS Y VALORES 

¡ dl 

Memorando No. SCVS-IRM-2017-0978-M 

Machala, 21 de noviembre de 2017 

DE. AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

PARA ING. ELSA ORELLANA ROSARIO 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 1 

ASUNTO ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE tA COMPAÑÍA COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO. 

Estimada Ing Orellana: 

En virtud alo señ; ido por la Ab, Bélgica Medina Sánchez, en Memorando 

N, SCVS-IRM-2017-C 340-M de noviembre 17 del presente año, dispongo 
Ingrese a la base de datos institucional la escritura pública de Aumento de 

Capital de la COMPAÑÍA COTEJECHSA SA TAXI EJECUTIVO, Por haber 

subsanado las observaciones notificadas en Oficio N SCVS-IRM-2017-01434 

de julio 22 del 2015 

Atentamente, 

pan 
AB.CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
TRAMITE N. 83674-1 41-17 
EXP. 137435 
Karen 

 


